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Factura; 001-002-000012305 20161701039P01186

PROTOCOLIZACIÓN 20161701039P01186

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN

FECHA DEOTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2016, (16:02)

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

nii

A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICAÓipN_;>-.i?L_^

CASTRO URRUTIA MICHELLE
ANDREA

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA
N'ÍO . 1-oU

0915356109

CASTRO URRUTIA ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915355812

Nombre delcausante: MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN CON CEDULA 1301J^

Observaciones:

n
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NOTARÍA TÍ(lGÉSIMA N^ENA I^EL CANTÓN QUITO



f BOTARÍA TRlGÉSlfVlA MOVENA

PROTOCOLIZACIÓN No. 2016.17.01.39.P01186

ACTA NOTARIAL Y MÁSDOCUMENTOS PREVIOS

PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIV^A DE LOS

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA

MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN

CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito, 23 de Mayo de 2016

Di: 2 copias

(LEGT)



Los señores MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTiA con C.C. 0915355109 y ANDRÉS
EDUARDO CASTRO URRUTIA con C.C. 0915355812 comparecemos por nuestros

propios y personales derechos en nuestra condición de hijos de quien en vida fuera la
señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN con CC. 1301182950 y comedidamente
solicitamos que, al amparo de lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo
(18) dieciocho de ¡a Ley Notaría!, en ejercicio de la fe púbiíca de la que se halla
investido, proceda a concedernos ysin perjuicio del derecho de terceros, la POSESÍÓ^s^-í//--
EFECTIVA de todos los bienes dejados por nuestra madre, señora MYRNA RUTjíi
URRUTIA ALBÁN, ai efecto y para ei fin deseado, manifestamos;

1. De la partida de defunción que acompañamos consta el faliecimiento de
señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, quien fue ecuatoriana por nacimiento,
estado civil divorciada, cuyo deceso se produjo en la ciudad de QUITO, el 7de mayo d^
2016.

2. De las partidas de nacimiento que se acompañan, se desprende que al
faí!ecimisnto de la señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, quedan como sus únicos y
universales herederos sus hijos: MICHELLE ANDREA CASiRO URRUTIA y ANDRÉS
EDUARDO CASTRO URRUTIA.

3. El fallecimiento de ¡a señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, se produjo sin que se
haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus hijos como únicos y
universales herederos de los bienes propios del causante.

4. Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos Señor Notario se
digne levantarla respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los
bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN ysedisponga su
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Registros Mercantiles.

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las que sean
necesarias para la plena validez de este instrumento.

amos junto a nuestra abogada patrocinadora.

/Ucwii/
-ra. MfCKELLE CSSTROSra.

Heredera

C.C. 0915356109

^^^Sndréscastro~
Heredero

CC 0915355812

\J

Abg. iVIaría Paz Jervis

Matrícula C.A.P.# 11404



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE

LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

SEÑORA MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día veinte y tres de mayo del año dos mil

dieciséis, ante mí, doctor Femando Arregui Aguirre, Notario

Público Trigésimo Noveno del cantón Quito, en atención a la

petición formulada por los señores Michelle Andrea Castro

Urrutia, de estado civil casada; y, Andrés Eduardo Castro

Urrutia, de estado civil soltero, por sus propios y personales

derechos, al efecto procedo a receptar la declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los

bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH

URRUTIA ALBAN. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de

edad, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, por

haberme presentado sus documentos de identidad, y al efecto

instruidos sobre la responsabilidad que tienen de decir la

verdad, libre y volimtariamente, sin presión de ninguna clase,

declaran: a) Que la señora MYRNA RUTH URRUTIA
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ALBAN, falleció en la ciudad de Quito, el día siete de mayo

del dos mil dieciséis; b) Que la causante señora MYRNA

RUTH URRUTIA ALBAN, era de estado civil divorciada, y

madre de los señores MICHELLE ANDREA CASTRO

URRUTLS. y ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTL^;
c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de nacimiento y

defunción incorporadas a la presente acta. Al efecto expresa y

ratifica su deseo de que se declare en su favor la posesión

efectiva de los bienes dejados por la causante, señora

MYRNA RUTH URRUTLV ALBAN. Habiéndose cumplido

con el mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

reformada mediante Ley publicada en el Suplemento del

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de

noviembre de mil novecientos noventa y seis; el suscrito, en

mi calidad de Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y

amparándome en la Declaración Juramentada de los

solicitantes, que antecede, y en su respectiva petición,

concedo la posesión efectiva de los bienes dejados por la

causante, señora MYRNA RUTH URRUTLV ALBAN, a

favor de sus hijos los señores MICHELLE ANDREA

CASTRO URRUTIA y ANDRÉS EDUARDO CASTRO
URRUTIA, en forma proindiviso y sin perjuicio del derecho

de terceros que podrían tener en esta sucesión, debiendo

tomarse nota del contenido de esta acta, y de los instrumentos

que se le agregan, en el Registro de la Propiedad y/o Registro

Mercantil del cantón correspondiente, si fiiere del caso, a

efecto de lo cual suscriben y firman la presente los



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

peticionarios, conjuntamente conmigo, el Notario, en el
mismo lugar y fecha arriba indicados.

iHCHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA

C.C. 0q\^3S"6/O'i

ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA

C.C. ¿)ffSSjrSS •>- -z-

Notada 39°®^

Dr.

Quito-Ecuador

ndo Arr

Lo Trigésiiíi^Novetfo
Cantón -/Quito

3



REPÚBLICA DEL ECUADOR usd.
Dirección General de Registro Civi, identificación y Ceduiación

• CERTSFÍCADO.DE DEFU^íCIÓN ,

3.00

"CERTIFiCADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000499-31 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, ycon feclia 9 DE MAYO DE 2016,
está inscrito el registro de defunción de:

1

NOMBRES YAPELLIDOS DEL FALLECIDO: MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN con céduia/pásaportej
No. 1301182950, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civii: DIVORCIADO,
edad: 67 años.

/
LUGAR YFECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,
parroquia JIPIJAPA, 7 DE MAYO DE 2016.
Causa de lamuerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción:
DR. EDÜAR UGALDE MSP L33 F60 N 178 INH 18-08-496.

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: GUILLERMO URRUTIA.

MADRE DEL/LA FALLEClDO/A: LAURA ALBAN.

SOLICITA lA INSCRIPCIÓN: JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cédula/pasaporte
No.0401116074, de nacionalidad ECUATORIANA.

Lugar y echa de Fallecimiento

DE MAYO DE 2016QKJITO

CERTIFiCADOS:

• NACIMIENTO

• MATRIMONIO

• UNIÓN DE ñECHO'
• DEFUNCIÓN .
noART rnMPIITAP.I7ADA

COP!A INTEGRA:

• NACIMIENTO

• MATRIMONIO

• DEFUNCIÓN

''o;'^13; ;,
Inmn '^

Fimnantel delepao-- 3GABR[El^^^f^ P¿>ii|pDES
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yCodulación,qLÍcfcVo^^c'- '•'sí:
Físico um ¿le¿t;r'- =ro •
niRFCOlÓN.NACIONAl ^-1
DIRÉCCIÓN PRQVU^IGIAU.;^ I—Zü.
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BELEGMIO de Lft DIffiCCIÓH GKEnA!. OE
:STRO cfstt, IDEHTIFICACIOH YCEDIT.: •- •511registro

X

PORTUN

Impresopon GABRIELA TERESA PAREDES CHERREZ QUrTO, 2D DE MAYO DE2016

• RESOLUCIONES ADM.

• DÓC. SOLICITUD. CUALQ. CLASE
• RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN
• ACTA DE REC. DE UN HIJO

• CERT BIOMÉTRICO/COR CERT ÍNDICE DACTILAR
• CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA

,• DATOS DE FILIACIÓN
•• DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN ,

DIrscconGínersl<¡iRejisto CKfl.
Identificación y Ceduiación

ancv/.x.



USD/S.OOREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación DffMaónGeneralds RegislroCMl

identificación y Cedulación
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCÍÍA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************
*********************************** Del Cantón GUAYAQUIL***************

correspondiente a 1979 Tomo 31- Pagina 178 , Acta 24385 ; consta
la inscripción de: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA *

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Cantón:- GUAYAQUIL****************
Provincia de GUAYAS*********; el TREINTA *** de NOVIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS SETENTAINUEVE * ;HIJA de: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH
nacionalidad ECUATORIANA*******. . 'r*- ' '

quito*************** a, 20 de MAYO *^* .,..;,,'dér 2CiJ

Cédula: 091535610-9
li'iiMiliii Rtrrk'-fií -jü
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CERTIFICADOS:

• NACIMIENTO

• MATRIMONIO

• UNIÓN GEHEdHO'
• DEFUNCIÓN .

COPIA INTEGRA:
• NACIMIENTO

• MATRIMONIO

• DEFUNCIÓN'

O RESOLUCIONES ADM.

• DÓC. SOLICITUD. CUALQ. CLASE '
• RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN
QACTA DE REC. DE UN HIJO .

• CERT BIOMÉTRICq//;OP. CERT ÍNDICE DACTILAR
• CAMBIÓ DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA
• DATOS DE FIUACIÓN ' - • •

• • DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN .

•r-



. CERTIFld
• NACIMIEI^
• MATRIF^IÓNIO. •

' DUNiÓN DE HECHO
• DEFUNCIÓN .

• PARX COMPUTARIZADA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

USD. 3.00

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ******************
i50]_ Cantón GUAYAQUIL***************

correspondiente a 1982 Tomó' 17- Pagina 384 , Acta 6386 ; consta
la Inscripción de: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO

iKrec:;6ri Genial ¿i R&sis(ro Civ£.
Identificación y Cedulación

nacido'^'en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Cantón: GUAYAQUIL****************
Provincia de GUAYAS*********; el VEINTIUNO * de MAYO *** de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAIDOS ;HIJO de: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: URRUTIA ALEAN MYRNA RUTH
nacionalidad ECUATORIANA*******. .

QUITO*************** a, 20 de MAYO ***

Cédula: 091535581-2 - - -
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COPIA iWTEGRA;

• NACIMIENTO

• MATRIMONIO

• DEFUNCIÓN

• RESOLUCIONES ADM.

• DÓC. SOLICITUD. "CUALO. CLASE '
• RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN
• acta DE REC. DE UN HIJO

del 201sek"i^

• CERT BIOMÉTRICO/COP. CERT ÍNDICE DACTILAR
• CAMBIÓ DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA

_• DATOS DE FILIACIÓN.
• • DECLARACIÓN VOLUNTARIA DEINFORMACIÓN



REPÚBLIG^DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÚNY.eBDULACIÚNjifeí.-.

cédulA^S.:: ••v¿0íí¡>- i
CIUDADANÍA"

APEaiDOS VHÓMBRES í
CASTRO URRÜTltó-' !

.

N. 091535581-2

lllllllllllllllllllli
SEXO M

ESTADO CIVIL

«j.juLVyt'i; ¿,¿ívji¿í>io it.ti.f/

REPÚBLICADELECUADOR

V ' • • CERTIFICADO DE VOTACIÓN

N.. •;

SLSCCIOÍJES 23 DE FEBRERO DEL 2014 .
•, 091535581-2 002 -0012 J

I GASTRDUERUTiA ANDRES EDUARDO
PICHINCHA QUITO

SAN ISIDRO DEL INCA. SAN ISIDRO DEI||
DUíillCADO USD; O

DELÉÍ3ACI0NPR0VINCIALDEPICHINCHA- OQ-^
23/05/2015 14:42:27 ,;k v

• INSTRUCCIÓN •
BACHILLERATb

APELLIDOS Y NOMBRES DEL
CASTRO

APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA
URRUTIAALBAN

LUGAR Y FECHA DE

. QUITO .

2011-08-18

¡FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-08-18

DmíCTOftCOJERAl

NOTARIA TRIG
En aplicaclój>^lfi L^'
fotocopiaXua ante
si qu9
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N/OCÚRAciÓN '
TAD0|̂ HILLER

NA DEMÜ

me con



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN

CÉDÚLA DE
CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOMBRES

CASTRO URRUTIA
MICHELLE ANDREA

. LUGAROENACIMIENTO.--.;
GUABAS
guaVaoul "
PEDRO CARBO /CONCEPCION

FECHA.DE'NAaMIENto''l979-11-30
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO F

ESTADO CIVIL CASADA íí '
CHRISTIAN DIEGO

STEINER NIETO . íí

N. 091535610-9

«vi,;® ,

REPÚBLICA DEL EEillíWBIG-- ,,
CONSEJO NACI0N '̂13El^g^MR'g¡W^ Cnil'

CERTIFICADO DS VOTACIÓN
009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20I4

009-0262 0915356109
NÚMERO DECERTIFICADO CÉDULA

CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA

i PICHINCHA
I , PROVINCIA
i/' QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

CUMBAYA

't.)PRESipENTA/E DE LA JÍINTA

o

ZONA

INSTRUCCIÓN .PROFESiÓN/OCÚPACIÓN ••
BACHILLERATO EMPLEADO PARTÍCÚLAR

APELLÍDOS y NOMBRES Da HÚMffiC"''i
CASTRO LAMBOGGLIA MIGÜÉL

APELLIDOS YNOMBRES DE LÁ MADRE T.
URRUTIA ALBÁN MYRNA'RÜTrt .r'"'''"

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN
QUITO

2013-12-09

FECHADE EXPIRACIÓN
,2023-12-09

OmECTOaCEtlEHAL

V21Í3I3Í22 •

Ai-\p-&S7

NOTARIA TRlGÉaWM'WYENA D^.

fotocopia atís antece/e/eíiia con
8l origijxírque me^íttá^r
en (T.fqj
Quilo a.

uirre



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Apetición de laabogada María Paz
Jervi, con matrícula profesional número once mil cuatrocientos cuatro del
Colegio de abogados de Pichincha, y en aplicación a la Ley Notarial,
protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Trigésima
Novena del cantón Quito, a mi cargo, en ocho (08) fojas útiles el Acta
Notarial y más documentos previos para conceder la posesión efectiva de
los bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH URRUTIA
ALBAN, de todo lo cual doy fe, otorgando dos copias.- Quito, a veinte y
tresdemayo del afio dos mil dieciséis.-

Notaría 39"®



MOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

Se protocolizó ante mí, Doctor Femando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo/^^^
Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPlA-

CERTIFICADA, de la protocolización número 2016.17.01.39.P01186, que

contiene la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL Y MAS

DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MYRNA RUTH

URRUTIA ALBAN, firmada y sellada en Quito, a veinte y tres de mayo del año

dos mil dieciséis."

Notaría 39"^

Quito-Ecuador
Cantón -



Factura: 001-002-000014862 20161701039D02965

COPIA DE COMPULSA N° 20161701039D02965

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento ESCRITURA PUBLICA que me fue exhibido en 18 foja(s) útll(es). Una vez practicada la

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

persona{s) que lo(s) utiliza(n).

..SOLICITADO POR CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA; DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 9 FOJAS

QUITO, a 18 DE AGOSTO DEL 2016, (13:29).

NOTARIO{A)SUPLI lANZARA TORRES

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

AP:5178-DP17-2016-MP


